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EQUITERRA S.A.S Es una compañía perteneciente al sector de la construcción, especializada en 

servicios de Movimientos de tierra, construcción de edificaciones, obras de urbanismo, 

pavimentación de vías en concreto rígido y asfáltico, producción y venta de asfalto. 

Comprometidos con la satisfacción del cliente, el bienestar del trabajador y la conservación del medio 

ambiente, mediante: 

 

▪ La identificación y seguimiento de las necesidades y expectativas de nuestros clientes y 

demás partes interesadas, así como de los requisitos legales y de otra índole y la mejora 

continua de nuestros procesos, servicios, el Sistema de Gestión Integral de Calidad, 

Seguridad y Salud en el Trabajo y medio ambiente. 

▪ La continua identificación de peligros, valoración y control de los riesgos para reducirlos, 

priorizando en los factores de riesgo de Seguridad, físicos, biomecánicos y psicosociales, a 

los que se encuentran expuestos nuestros colaboradores, para evitar accidentes y 

enfermedades laborales, así como el desarrollo de planes de promoción y prevención de su 

salud integral. 

▪ La prevención de la contaminación y la protección del medio ambiente, mediante el uso 

racional de los recursos, la identificación y control de aspectos e impactos ambientales 

relacionados con las actividades realizadas, como la generación de residuos, uso de 

sustancias químicas, consumo de agua y consumo de energía entre otros. 

▪ La identificación permanente de riesgos y oportunidades que puedan impactar el servicio a 

nuestros clientes, el bienestar de nuestros colaboradores, a la operación, al medio ambiente, 

o demás partes interesadas, con el fin de establecer las acciones correspondientes que 

permitan realizar el manejo apropiado de los mismos. 

▪ El fortalecimiento de la responsabilidad social empresarial en nuestros proyectos, mediante 

una gestión eficiente y transparente, fundamentada en principios éticos, que promueva el 

bienestar de las comunidades, el cuidado del entorno y la sostenibilidad de la empresa en el 

tiempo. 

Lo anterior, contando con la asignación de los recursos necesarios y apoyados en un talento humano 

competente y comprometido, equipos con tecnología de punta e infraestructura adecuada y con 

canales de comunicación, participación y consulta de los trabajadores para la toma de decisiones 

relevantes del SGI. 

Esta política se revisa periódicamente para asegurar que siga siendo adecuada para la organización 

y se cambiará cuando las condiciones así lo exijan. 
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